Que en representación de la Organización Sindical  Convergencia Estatal de Médicos y Ayudantes Técnicos Sanitarios (CEMSATSE) presentamos QUEJA ante el Diputado del Común contra la Ley 11/2010, de 30 diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2011, fundamentada en las siguientes alegaciones:
A).- Por tratar materias no incluidas dentro del límite material del contenido normativo de las Leyes de Presupuestos y también por vulnerar los derechos y libertades constitucionales tanto de la Organización Sindical a la que represento como de nuestros afiliados, empleados públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias. Entre otros se vulneran los Derechos Fundamentales de igualdad y libertad sindical regulados en los artículos 14, 28.1 y 28.2, de la Constitución Española
B).- En los artículos 33 y 34 se mantiene el recorte salarial fijado en el año 2010, manteniendo con ello la inconstitucionalidad en la que incurría el Real Decreto 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, y la Ley 7/2010, de 15 de julio, por la que se modifica la Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2010. 

Entre otros preceptos se vulnera:

1º.- El artículo 9.3, en relación principalmente con el principio de seguridad jurídica, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.

2º.- El artículo 14, el principio de igualdad.

3.º.- El artículo 37 de la CE, donde se reconoce el derecho a la negociación colectiva de los funcionarios. 

4º.- El artículo 86 de nuestro texto fundamental.

5º.- El artículo 33 de la CE, teniendo tal medida un carácter expropiatorio.


6º.- El artículo 134.7, al crear realmente un tributo.

7º.- El artículo 31, al configurar una auténtica norma fiscal progresiva de alcance confiscatorio

8º.- El artículo 35, el derecho al trabajo y a una remuneración suficiente.

9º.-  El artículo 28, de la libertad sindical.

C).- La Disposición Adicional Vigesimoséptima de “Racionalización y distribución de efectivo” les da potestad para mover al personal a cualquier centro dentro de la Comunidad Autónoma.

D).- Suspenden todos los acuerdos sindicales “en los términos necesarios para la correcta aplicación de esta ley.” Esta habilitación genérica de poder suspender en cualquier momento cualquier acuerdo y pacto sindical supone una vulneración del principio constitucional de libertad sindical establecido en el art. 28 de la Constitución.

Específicamente ya se suspenden los acuerdos en relación a:

1.- Los días complementarios de vacaciones y de asistencia a jornadas, cursos, seminarios y congresos.

2.- Al crédito horario para la realización de actividades sindicales.

3.- El encuadramiento en la Carrera Profesional.
4.- Los criterios de distribución del complemento ligado a los objetivos creado como incentivación al personal.
